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COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR COMPERELSA S.A. AY > > Y S 

Guayaquil, 23 de marzo del 2013 

Señorita 

MARIA JOSE CANO GUERRA 
Ciudad.- 

De mi consideración: g95 540 ARA 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR COMPERELSA 6S.A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted para el cargo de PRESIDENTE , 
por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR COMPERELSA S.A., se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero 

Aycart Vincenzini, el 04 de octubre del 2011, inscrita en el registro Mercantil de 

Guayaquil, el 10 de octubre del 2011. 

Atentamente, 

SAT, oo 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR COMPERELSA S.A., y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 23 de marzo del 2013 

po. Jal Luo: 
MARIA JOSE CANO GUERRA 
C.C. $ 0919721506 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   



Registro Mercantil de Guayaquil 
; NUMERO DE REPERTORIO:14.380 

o FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2013 a 
HORA DE REPERTORIO:15:02 i Be, 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIALIZADORA 

- DEL ECUADOR COMPERELSA S.A., a favor de MARIA JOSE 
CANO GUERRA, de fojas 38,725 a 38.726, Registro Mercantil número ' > 
6.220. ! 
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Guayaquil, 03 de abril de 2013 
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